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PRECIOS Y P U N T O S D E SUSGRICIONi 

EN MORCIA. 

Un mes 8 rea les . 

Tres idem 20 » 

Se i s idem 3(! » 

PUNTOS DE SUSCRÍCSON. 

En Mi irc i i .—Librer ías de Riera; Contrasto y P r í n 

cipe Alfonso; de Selles, Apóstoles; y en la uedaccion 

y,Administración, Arco del Vizconde. S, tercero. 

n o n i ¡ u ; ; o 5 d e «Si iHo d e t S G S . 

UNA REINA REGENTE. 

I . 

Antes d» satisfacer el común íribulo á la 
naturaleza, hahia^ya el rey Felipe IV o r 
denado su última voluntad trstamentaria. 
En ella*'dejó" reconocido á Carlos su hijo 
¥inicb (Iiabido en el seguudo matrimonio 
que contrajo con doña Mariana de Austria, 
el 1*4 de Octubre de 1649) por legitimo s u 
cesor de todos sus re y 11 os y seilorius, n o m 

brando igualmente á la misma señora por 
Reina regeiite de España durante lá minoría 
edad del príncipe niño, l u e frisaba en lon
ces e n l a tierna de ;cua t ro añ(is cuando fa
lleció íu padre el 17 de Setiembre de 
f 6 6 o . 

Pocos Monarcas fueron menos llorados 
que Ffel'fpe. Su largo y borrascoso reinado 
de 4 4 años, pareció ettírno á los trabajados 
fespattoles. Indolente, tanto como ignorante 
y lascivo, pasó su vida muellemente entre 
festines y orgías, al paso que las continuas 
guerras que sostuvo contra varias nííciones, 
redujeron á Espimaá la mas triste postra
ción y abatimiento. En tanlo que respiraba 
el aura de continuos deleites en el regazo 
de odiosas concubinas, perdía para sienipie 
á Portugal por los continuos esfu'rzos de 
Juan duque de Biagania, ciñéndose al fin 
la corona de aquel hermoso reino, (¡ue des
de' su conquista por Fel ipe I I , debida al 
valor y pericia del duque de Alba, general 
el raas famoso de ,su siglo, habia sido a g r e 
gado en clase de Provincia á la gran nionar-
Itiuia española. Por acpiel mismo tiempo ein-
pezó ia lucha contfa la Francia, no menos 
larga qiie fecunda en desastrosos aconteci
mientos, conocida con ol nombre da guerra 
de los 30 años, promovida por el Cardenal 

- d e Richelieu enemigo mortal de la casa de 
Austria y España debilitada con tan inau
ditas pérdidas, .se vió entonces conmovida 
hasta sus cimientos. Las continuas e x a c 
ciones que hacían precisas los débiles r e -

' I ursos de un gobierno empobrecido, acora- I 
¡lañadas de los escesos que snn.siempre con

secuencia de un podfti- delegado, p romo\ ie - -

roa la rebelión d.i Cataluria y la .sui)ltíva-] 

cion de ^";ipok.•s ef cluada por un .simple i 

pescador, que le hizo, aunque por poco J 
tiempo, dueño de 'aquella interesante ca 

pi ta l . 

Tantos reveses, tan coniínuas vicisitudes, 
obligaron al fin á Felipe á tratar con la Fran
cia dd suspensión de hostilidades, v confe
renciar acercado la paz tan codiciada por en,-
Irarabos pueblos. Jín su consecuencia se fir-

.niaroa .Iqsjíreliuiinures ol.7 ái ^.JiUnieusbre 
de 1 0 3 9 , en la ¡.•̂ ia (io L.s Faisanes, eu e! 
Vidasoa, por los dos primeros ministros de 
España y Francia don Luis de Ilaro y .el; 

•Cardenal Mazarim,». Fs tefué el famoso tr!á-
trado llamado de los Pirineos: por él luvo 
que ceder Fel ipe á Luis el Ucsellori y otras 
poblaciones, p.irte de la Cu'deña, de Fian-
des y del l la inant , co:i:o también todo él 
Artois: á la Inglaterra se Je cedió asi mismo 
la Jamaica y Du' .kuerke; y por ultimo con
sintió Felipe en casar á su hija mayor Mar 
ria Teresa con ti üelfin de Francia Luis 
XIV, mas con la empresa condición de que 
habia do renunciar so [latrimouio ¡)or sí y 
sns sucesores. Con elVclo: en virtud de (ste 
tiaiado se ver.ficó el casamiento el á de. ju
nio de 1 6 6 0 , d tspuis de haber renunciado 
la'inf¡nla con b.s formalidades debidas, p, r 
si y sus descendieixles, á todos |cs derechoji 
y titules que tuviese á los estados tspañoles; 
y Luis ratificó eu seguida con la mayor so
lemnidad por sí y sus.heioderoj e s ' aRenun
cia, que confirmaron p; sterionrienle las COR
tes én Mad;id. No ob-tante esto, la Francia 
desprecio mas aiielante todas estas sólerani 
dades, uo (reyéndose obligada a ob-iervarlas, 
como lo deniuesti'anjas palabras que dijo 
Mazar'no á los plenipotenciarios encargados 
de negociar el tratado.—«Hagamo.s el casa
miento, quo ninguna renuncia del mundo 
impedirá al rey el pretender después la su
cesión de España para.sns bijos.» 

En el año aníericr de 1648 había • ya el 
débil Felipe reconocido la libertad é i a d e -

F U E R A DE MURCIA. 

Tr imestre S i rf>«les. 

Semes tre 42 » 

' A ñ o . . . Vi » 

pendencia de la Holanda, concertá^^dose asi 

en las conferencias tenidas en Míinjiter, eu-

,tr.c los encargados de las .naciones^ h e ü g e -

fantes ; desprendiéndose de oiro rico florón 

que embellecía el grande escudo de Espa

ña; por manera, que á s u muerte apenas era 

conocida aquella poderosa mona.rquia, que 

en tiempos de su abuelo Felipe I I , dictaba 

leyes á casi loc'o el Orbe, y que con sobrada 

razón decia que en ella jamás el Sol llegaba 

á su ocaso. Ahora pobre, exhausta con tan 

inmensas pérdidas y continuas luchas, d e 

cayó considerablemente su agricultura, sus 

fábricas é iuduslria, antes tan floreciente y 

rica, siguiéndose como consecuencia inme

diata la despoblación y miseria; cuyas desa

gracias eran debidas á la inercia y descuido 

del monarca, entregado en un todo á las 

sugestiones de su primer ministro el Conde-

DUIJUE de Olivares, á (luicn estaba supedi 

tado enteramente . Esto.ambicioso favorito, 

regía con,absoluta autoridad los destinos de 

esta nación desventurada, y á cuya falaz 

política y artera conducta se debió en gran 

p.a-le el desmembramiento de tah tasProvin-

cias y la completa nulidad de España. 

Tal fué el estado, bien triste y lamenta

ble en verdad, en que dejó aquel imbécil 

monarca al pueblo esp-añol en el momento 

de su defunción, terminando su hijo Carlos 

por dar la úilima mano á la obra de des t ruc 

ción empezada por su padre, hasta dejar r e 

ducida á la nada es¡a hermosa porción del 

cops,nenie, qne tanta sangro y tan heroicos 

éápitanes costó pai^ ensanchar SUS iímiles, 

y constituirle las inmensas formas de que se 

componía en ios reinados anteriores. 

II-

Ya llevamos indicado que el rey Felipe 
IV dejó confi-ido, á su esposa t i cargo de Re
gente de España, y asi fué efectivamente, 
pero,asociándole un consejo de hegencia , 
eu conformid.id con la antigua constilucion, 
nombrando al efecto á los principales oficía
los del Estado, para que hiciesen parte en él. 
cou voz deliberativa. Erase aquella señora, 
cori muy pocas escepciones, como todas las 


